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               EVIDENCIAS FEBRREO    
 

1. Apoyo en la conformación de base de beneficiarios de 151 títulos registrados 
correspondientes al barrio Villa Luz del municipio de Becerril 
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2. Se realizó informe mensual en articulación con el equipo de trabajo, dando 

cumplimiento a lo solicitado por el nivel central. 

 
 

3. Se envió por medio de correo electrónico al municipio de becerril solicitud de 
reunión para el día 16 de febrero con la finalidad de tratas los temas 
relacionados con los procesos de titulación que se viene adelantando desde 
el año pasado con los barrios villa luz y mochilanga. 
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4. Se realizó reunión con el equipo de trabajo de Aguachica encabezado por la 
Gerente de fonvisocial donde se habló de los títulos pendientes del barrio 
villa victoria y Montealegre, donde al parecer habían unos predios trocados y 
se requería visita técnica para verificar la información y terminar el proceso 
de notificación.    
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5. Se realizó reunión con el equipo de trabajo de Aguachica el día 25 de febrero 

con la finalidad de establecer la cantidad de títulos notificados y enviados al 
jurídico del municipio para revisión y firma de constancia de ejecutoria. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente,  

 
 

OMAIRA GARCIA CASTILLA                    LINA MARCELA BEDOYA RODRIGUEZ 
CONTRATISTA                                                     SUPERVISORA  


